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5.4.0.2  Grupo de Inclusión Social y Control 
 
 
 
 
Doctora 
LAURA CAMILA SARABIA TORRES 
Directora 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS 
Cra 7 No. 32 - 84 
Bogotá D.C. 
 

Radicado entrada 1-2023-092437 
No. Expediente 1589/2023/SITPRES 

 
 
 
Asunto: Autorización cupo de vigencias futuras ordinarias Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento 2024. 
 
Respetada Directora: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 111 de 1996, Ley 819 de 2003, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público No.1068 del 2015 y la Resolución No.11 de 
1997 del Consejo Superior de Política Fiscal -CONFIS, de manera atenta le comunico que esta 
Dirección autoriza cupo para comprometer vigencias futuras ordinarias para ese órgano, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 
 
SECCIÓN: 4101-01  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL  

 
Cuenta: 02 Adquisición de Bienes y Servicios 

 
Vigencia   Recursos   Valor  

2024 Nación $4.223.990.909 
 
La autorización para asumir compromisos de vigencias futuras ordinarias con cargo al 
presupuesto de funcionamiento se otorga, de acuerdo con lo manifestado por esa entidad, con el 
fin de que la misma pueda garantizar mediante nueva contratación, el arrendamiento de 31 sedes 
regionales y dos bodegas ubicadas en Bogotá, así como el pago de administración de 7 sedes 
de la entidad. 
 

Radicado: 2-2023-058522
Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 07:45
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Continuación oficio     
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La presente aprobación se efectúa teniendo en cuenta que la operación cumple con lo señalado 
en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003 y que el gasto está previsto en el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo Vigente, de acuerdo con el concepto favorable emitido por la Oficina Asesora de 
Planeación del DPS mediante comunicación del 17 de octubre de 2023.  
 
Así mismo, el Coordinador del GIT Presupuesto del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social (DPS) garantiza, mediante certificación del 18 de octubre de 2023, que la 
Entidad cuenta con apropiación del 15% en la presente vigencia fiscal, lo anterior en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003. 
 
Las sumas para comprometer, con cargo al presupuesto de la actual vigencia, están amparadas 
con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 20323 del 14 de septiembre de 2023, 
expedido por la entidad. 
 
Es importante indicar que, de forma autónoma, las entidades ejecutoras del PGN son 
responsables de implementar las medidas que, en el marco institucional y legal que regula el 
cumplimiento de sus funciones, juzguen convenientes para alcanzar los objetivos de austeridad 
en el gasto público y los principios de economía y eficiencia de la administración pública, trazados 
en el Titulo 4 del Decreto 1068 de 2015 y el Decreto 444 de 2023 (que reglamenta el artículo 19 
de la Ley 2155 de 2021). 
 
En cualquier caso, con la presente autorización, la Entidad deberá ajustar sus gastos atendiendo 
la disponibilidad de los recursos aprobados en la Ley Anual de Presupuesto de cada vigencia y 
la asunción de los compromisos correspondientes. 
 
Finalmente, la ejecución deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos establecidos en las 
normas legales vigentes sobre contratación administrativa y en concordancia con los demás 
requisitos legales que sean del caso. La entidad es responsable de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 

CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 

 
Revisó: Diana Patricia Jiménez Triana / Liliana María Rodríguez Casas 
Elaboró: Neyra Yaneth Mora Rincón 

Firmado digitalmente por: CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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